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PRIMER CAPITULO

ALGUNOS NUMEROS. (No todos) . . 

Se expresan los mismos en moneda constante, base año 2003, salvo el caso de los datos sobre AFAPS e IRP, que se han calculado en moneda nacional deflactada y  luego transformada a dólares 2003. 

1.INGRESOS BPS COMPARANDO AÑO 2003 CON 2002. 

(Moneda constante, base año 2003)

Fueron 8.57% menores. (27.530.178.120. contra 30.111.555.732 =2.581.377.613)

Algunos datos interesantes, importantes a destacar. 

A) CONTRIBUCION PATRONAL.

Fueron 12.73% menores. (10.728.734.355 contra 12.293.268.242 = 1.564.533.887.

No es ajeno a ello, entre otras causas, las exoneraciones totales o parciales, para casi todos los sectores, excepto el doméstico, comercio y servicios, 

La ley de empleo juvenil que rebajó aporte patronal a quien diera empleo a jóvenes, sólo dio trabajo a algo más de mil jóvenes.

B) CONTRIBUCION PERSONAL.

Fueron 18.64% menores. (6.555.927.491 contra 8.057.642.955 = 1.501.715.464)

C) INGRESOS GENUINOS DEL BPS.  
A. FINANCIERA E IMPUESTOS
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Los números precedentes demuestran como ha cambiado la composición del presupuesto del BPS.  

2. EGRESOS DE 2003 COMPARADOS CON 2002. (Moneda constante, base año 2003.)
PASIVIDADES

Prestaciones de pasividad y ancianidad: recibieron un 13.02% menos. (29.717517.957 contra 34.166.285.620 = 4.448.767.663)

Hubo 1.718 altas de jubilaciones menos. 

PRESTACIONES DE ACTIVIDAD

Recibieron un 17.83% menos.( 6.603.076.999 contra 8.035.926.421 = 1.432.849.422)
PRESTACIONES DE SALUD 

Recibieron 15.33% menos. (465.237.154 contra 549.481.772 = 84.244.618) 

PRESTACIONES SOCIALES. 

Recibieron un 36.49% más. (19. 238.167 contra 14.095.087 = 5.143.080)

TOTAL: Recibieron en promedio 13.94% menos.

OTROS EGRESOS

LICENCIA Y AGUINALDO CONSTRUCCIÓN, Y TRABAJO A DOMICILIO Recibieron 31.22% menos.(265.548.688 contra 386.095.014 = 120.546.326)

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Fueron superiores en un 0.92%  (2.459.925.909 contra 2.437.445.462 =22.480.448) 

3.COTIZANTES. CAÍDA MONTO PROMEDIO DE PASIVIDADES. 

Cotizantes: 889.712. (2/2004)

Promedios. 

TOTAL DE EGRESOS.

Fueron un 13.29% menos. (39.530.544.874 contra 45.589.29.375 = 6.058.784.501)
a) Marzo/96: $ 2.182. Marzo/2004: $1863.
b) El monto promedio de jubilaciones  del último año comparado con el último trienio,      cayó un 23,94%. Las pensiones cayeron 18,23%. Pensiones a la vejez 23,91%. Subsidios transitorios un 26,05%.
c) Deterioro de las pasividades, según datos del BPS a setiembre/2003)


Hasta 1 SMNL
1 a 2 SMNL
2 a 5 SMNL
+ de 5 SMNL
TOTAL

Pasivos
50.592
150.090
224.323
145.379
570.384

%
8,87%
26,31%
39,33%
25,49%
100%

d) Cantidades pasividades: A julio de 2003 había 15.000 menos que en 1999.
4.SOBRE LAS AFAPS

A.FONDO PREVISIONAL EN AFAPS: U$1.300 millones. 

B.TRANSFERENCIAS A AFAPS 

a)Comparativo 2003- 2002: Cayeron 14 millones de dólares 

b)Acumulado 2002-2003:  Cayeron  26.087 millones de dólares.   C.AFILIADOS A LAS AFAPS: 640.639. trabajadores.(11/03). 2/3 ganan 

menos de $3.000 y cotizan sólo el 43%. Tres de cada cuatro tienen menos de 40 años y cotiza aproximadamente la mitad.  

D.RELACION AFILIADOS COTIZANTES PROMEDIO: 47%

Sólo están cotizando aproximadamente 297.791 afiliados, lo que en el futuro aumentará la desprotección  y exigirá una mayor asistencia estatal al BPS. 

E.INVERSIONES PRODUCTIVAS. EMPRESAS:  5.7% del total del fondo. 

F.COMISIONES PROMEDIO MAS PRIMA: 18.6% (año 2003) En 1998 era 

17.4%. Hay tendencia alcista. A más de 200 millones dólares ascienden las comisiones. 
5. IMPUESTO A LAS RETRIBUCIONES. I.R.P.

Contradictoriamente aumentó la recaudación del IRP

A)COMPARATIVO  2002- 2003: 
Se recaudaron 20 millones más.

B)ACUMULADO 2002-2003: 
Se 
"
37.695 
"

6. SINTESIS. 

- PASIVIDADES. Se pago un 13.02% menos. Hubo 1.718 altas de jubilaciones menos. 

-PRESTACIONES DE ACTIVIDAD

Recibieron un 17.83% menos.
-PRESTACIONES DE SALUD 

Recibieron 15.33% menos.  

-PRESTACIONES SOCIALES. 

Recibieron un 36.49% más. 
-CARENCIA DE PROTECCION. 48% de trabajadores carecen de seguridad social(si se consideran poblaciones más de 5.000 hab, y desocupados)
-IRP Se recaudó por  IRP U$37.695 millones más.

GANANCIAS DE LAS AFAP. 

En 2002, fue más del 90% y en 2003 el 37% sobre patrimonio.  

SEGUNDO CAPITULO NUDOS CRITICOS.
1. Caída De Ingresos- Egresos.     (Ver cuadros respectivos)
Los ingresos genuinos del BPS  al año 2003 están por debajo del 50%, siendo por tanto la asistencia financiera, basada en tributos fuertemente regresivos superior al 50%.

En el año 1990, los porcentajes eran del 82% y 18% respectivamente. Cifras que reflejan el enorme deterioro laboral y social, que nos lleva a encarar profundas reformas a la misma. Sin perjuicio de lo cual, dado los límites existentes y considerando la profundidad del deterioro habrá que establecer prioridades y reglas de actuación acordes a las mismas.

2. Bajos niveles de cobertura. 

Pasividades (solo se hace referencia a pasividades) 

Se demuestra ello comparando las prestaciones promedio del último año con el último trienio. En tal sentido las jubilaciones cayeron un 23,94%. Las pensiones un 18,23%. Las pensiones a la vejez un 23,91%. Los subsidios transitorios un 26,05%. (Además ver cuadro respectivo)

3 Deterioro laboral

Desempleo y subempleo; informalidad y bajos salarios, profunda precarización de las condiciones de trabajo, ausencia de negociación colectiva, no convocatoria a Consejos de Salarios, represión sindical en muchos casos, etc, son claros síntomas de un deterioro avanzado de las Relaciones Laborales. 

Debe coordinarse  con unidades temáticas que tengan que ver con el tema. 

4.Seguridad social y trabajo
La seguridad social despegada de la base que le da sustento, del cual históricamente es un desprendimiento, esto es: el trabajo, resultaría una equivocación conceptual y fundamentalmente política. No es razonable pensar que a la falta de trabajo y malos salarios se responda con buenas prestaciones de seguridad social.

Esta en definitiva es salario diferido. Se trata de defender la centralidad del trabajo.
5. Remuneración. Aportación. Exoneraciones.

Problema estrechamente ligado con lo anterior. Si se está ante un sistema contributivo, debe rechazarse en principio la creciente tendencia a que cada vez existan más salarios que no aporten. Por el contrario, la tendencia debería ser a la remuneración con aporte. 

Distinto sería en otro tipo de sistema no contributivo. Debe evaluarse la reiterada política de exoneración y/o reducción de aportes, a efectos de que la misma se aplique en los casos realmente necesarios y no como en la actualidad que se hace en forma irracional sin resultados a la vista. (Ver cuadro respectivo)

6. Resistencia políticas y corporativas

La imprescindible reforma al sistema puede verse enfrentado a multiplicidad de problemas, fundamentalmente la resistencia que vendrá del "establishment económico financiero", esencialmente del sector financiero, que es quien respalda las AFAPs y aseguradoras por ser el verdadero dueño de las mismas. En tal sentido recuérdese que el Fondo Previsional asciende a 1.300 millones de dólares. 

Por otra parte la rebaja de comisiones planteada, enfila directamente al corazón del sistema lucrativo, lo cual es dable pensar que generará conflictividad.

Asimismo no puede ignorarse la legítimas expectativas que genera el eventual acceso del EP-FA-NM al gobierno, lo que originará reivindicaciones que será necesario encausar debidamente, lo cual está estrechamente ligado a los bajos niveles de cobertura existentes.

7. Aseguradoras
Otro grupo importante que va a ejercer resistencia a una reforma de la seguridad social como la que se plantea son las empresas aseguradoras.

Hasta la sanción de la ley 16713, las aseguradoras eran ajenas a la institucionalidad y objetivos de la seguridad social. Actuaban sí, en el seguro comercial lucrativo, pero no en la seguridad social.

El nuevo sistema previsional ha previsto la participación del sector asegurador, a través de los seguros de vida previsional, tanto durante la vida activa del trabajador, a través del seguro colectivo de invalidez y fallecimiento, como durante la vida de retiro, a través del seguro de pago de las prestaciones de jubilación común y por edad avanzada y pensiones de sobrevivencia, según los casos. Aparecen entonces instituciones desconocidas, con fines lucrativos, en la tradición uruguaya de cobertura social, al igual que las AFAPs, que tienen que ver con reglas financieras y económicas más que con la seguridad social. Lo cual demuestra los nuevos parámetros que guían a la S. Social, que la historia y desarrollo de la misma había superado. Contradictoriamente, a fines del siglo XX reaparecen.

8. Respeto por los derechos adquiridos

Reiteradamente hemos expresado que deberá existir un contundente pronunciamiento del EP-FA-NM a cerca del respeto de los derechos adquiridos por los trabajadores afiliados a las AFAPs.

9. Papel del BPS

Es notoria la ineficiente gestión del BPS, más allá de esfuerzos que se realizan para mejorar.  Habrá que trazar políticas que reviertan la imagen negativa del organismo.

El BPS debería ejercer la superintendencia de la seguridad social estatal uruguaya, partiendo de los que dispone el art. 195 de la Constitución y coordinar los servicios estatales de previsión y organizar la seguridad social. Hoy no es así ya que el Banco Central ejerce parte de dicha función lo cual demuestra como se ha transformado la misma en herramienta financiera.

Es esencial la reforma de gestión del BPS. Debería coordinarse con el grupo que estudia el tema Estado, para encarar este aspecto.

Específicamente cabe mencionar las dificultades existentes para contar con la historia laboral de los trabajadores en forma completa actualizada.

TERCER CAPITULO 

Grandes Líneas Estratégicas

1. Gradualidad

En general las políticas de shock no son recomendables en seguridad social, ya que se afecta a casi toda la población, pudiendo provocar verdaderas conmociones sociales. Ello sin perjuicio de que se establezcan desde el arranque reglas de juego claras sobre la política de fondo y de futuro, así como cuales serán las medidas inmediatas, de mediano y largo plazo.

Entre los aspectos en los que habrá que actuar de inmediato, están los referidos a los financieros y las normas que rigen en tal sentido. Lo contrario significaría seguir profundizando la desvirtuación del sistema AFAP, estrechamente ligado a lo financiero que lo rige.

Otras medidas serán de mediano y largo plazo, precisamente de acuerdo a la gradualidad, lo que implica que hay que pensar en más de un período de gobierno.

Entre las mismas deben figurar por ejemplo: evitar el uso de la seguridad social para otros fines, prestar especial atención en la gestión y el papel del estado, la administración y la información; establecer prioridades, aplicar la progresividad, lo que significa atender diferencialmente a los sectores más desprotegidos.

2. Respeto por los derechos adquiridos

A 8 años de la implantación de la ley 16713, son más de 640.000 los trabajadores afiliados a las AFAPs, algunos de los cuales están percibiendo prestaciones de diferente contenido y entidad del sistema de ahorro individual.

Es probable que se generen razonables dudas por parte de muchos de ellos respecto del destino de sus fondos, a lo que se sumará la previsible campaña desinformadora, cuando no desestabilizadora del “establishment financiero” fundamentalmente.

Consecuentemente, la respuesta del EP-FA-NM deberá ser precisa y concluyente, no generando la más mínima duda en cuanto al respeto de los derechos adquiridos y legítimas expectativas de los afiliados al sistema AFAP.

3. Período de transición

Aspecto estrechamente ligado a lo anterior que resulta esencial e insustituible en cualquier reforma. Si la seguridad social contempla al individuo desde antes de su nacimiento hasta después de la muerte, son tan numerosos los eventualmente afectados por cambios bruscos, si así se procesare, que es imprescindible establecer un período de transición, en el que al menos existirán dos situaciones a considerar:

· La de aquellos que sólo están afiliados al BPS. Mayoritariamente son aquellas personas que al 1/04/96 tenían 40 años o más de edad.
· La de aquellos que además de estar afiliado al BPS, lo están a una AFAP, aproximadamente 634.000.
4. Coordinación en políticas sociales

Será esencial coordinar las políticas sociales en general, máxime considerando la diversidad institucional existente en algunos rubros. Lo que deberá analizarse a efectos de elegir herramientas adecuadas para ello, llámese gabinete social o similares.

5. Prioridades y progresividad

Como bien se expresa en el documento Plan de Trabajo 2004 de la CPI, existirán un conjunto de restricciones objetivas: el tiempo, los recursos naturales y financieros disponibles, los aspectos institucionales largamente arraigados, etc.

Todo lo cual lleva a considerar la necesidad de establecer prioridades en los sectores elegidos y de las medidas a adoptar.

Un principio de actuación de verdadera importancia para ello, surge de la progresividad, esto es, atender diferencialmente a los sectores más desprotegidos. Se trata de una herramienta fundamental a tales efectos.

6.Generar canales de participación

Aspecto esencial en cualquier reforma. En primer lugar por ser políticamente necesario. En segundo término, porque en definitiva, si es la población la que financia el sistema, debe ser consultada al adoptarse las grandes decisiones y participar a través de sus representantes en la gestión de la seguridad social.
CUARTO CAPITULO.

1. PRINCIPIOS 

La seguridad social es un mecanismo que busca solucionar determinadas contingencias individuales a través de la solidaridad de toda la sociedad. Tiende a contemplar los riesgos de las personas, entendiendo por tal todo acontecimiento que provoque una disminución de ingresos o un exceso de gastos en el presupuesto de una familia.

Implica prever el acaecimiento de las contingencias sociales y de reparar las consecuencias que se producen. Estas contingencias generan gastos extraordinarios o privan de los ingresos regulares a quienes les acaecen. Se integra con la idea de protección y  se vincula con la redistribución de ingresos.

El objetivo de la seguridad social es lograr una amplia cobertura de sujetos. 

En atención a lo expresado, el derecho de la seguridad social es un derecho humano fundamental, y así ha sido considerado por normas internacionales y obviamente ese es el concepto que sobre esta materia tiene el EP-FA-NM

La seguridad social está basada en principios fundamentales que caracterizan todas las contingencias que cubren y el sentido con que lo hacen. Estos principios fundamentales consideramos que son:

· Principio de universalidad subjetiva. La seguridad social reconoce como sujetos de su protección a todos los individuos sin limitaciones ni discriminaciones.

· Principio de universalidad objetiva. La seguridad social tiende a alcanzar la eliminación total o parcial, de todos los daños derivados de una alteración desfavorable del equilibrio entre las necesidades y los ingresos de los individuos independientemente de la naturaleza diversa de los acontecimientos que le dieron origen.

· Principio de igualdad. Postula la asignación de idéntica protección ante situaciones iguales.

· Principio de integridad o suficiencia. Las prestaciones deben ser suficientes para atender la contingencia social de que se trate. 

· Principio de solidaridad. Se refiere a la financiación de la seguridad social, postulando que toda la población contribuya al sostenimiento del sistema con prescindencia de la calidad de acreedor o no de la prestación. Y además que cada generación activa provea a la tutela de las generaciones pasivas.

· Principio de participación. En materia de administración de la seguridad social la participación de los interesados en el sistema es esencial, y ésta debe desarrollarse a través de diferentes instancias y atendiendo a las diferentes coberturas. 

OBJETIVOS

2. ARTICULAR UN SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL SIN FINES DE LUCRO, ACORDE A SU NATURALEZA DE DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL. 

El EP-FA-NM procederá a la sustitución del actual sistema por considerarlo injusto e inviable, proponiendo uno de naturaleza mixta sustentado en tres pilares:

· Un primer pilar asistencial no contributivo para personas de menores recursos o carentes de ellos

· Pilar básico público, solidario, de financiación tripartita
· Pilar complementario de entidades estatales, paraestatales o de interés social, para personas de mayores ingresos, que permita la orientación de los recursos a la inversión productiva, que logre capacidad de autogestión y que tenga participación de los involucrados.

Características del pilar complementario que se propone.

Está destinado a sectores de más altos ingresos. El límite de ingresos será superior al tercer nivel previsto en la ley 16713 y para su fijación será necesario tener en cuenta la cantidad de personas activas que potencialmente comprendería.

La aportación será obligatoria y por la totalidad de los ingresos. Esto marca una diferencia fundamental con la ley 16713, en la cual la aportación por los ingresos que superen el tercer nivel es voluntaria.

La entidad administradora del fondo complementario lo hará por el sistema de capitalización colectiva.

Dichas administradoras serán sin fines de lucro, debiéndose reglamentar su actividad.

En su dirección estarán incluidos los actores sociales, afiliados aportantes y pasivos.

Las experiencias ya realizadas en el país con Sociedades Administradoras de Fondos Complementarios de adscripción voluntaria a nivel gremial o profesional por empresa o institución empleadora según lo estableció el Decreto ley Nº 15611 de 31.7.84, resultaron inviables, salvo algún caso muy particular, por lo que resulta necesario crear una sola institución.

Son de especial aplicación para este objetivo las líneas estratégicas señaladas en los subtítulos, Gradualidad, Respeto por los derechos adquiridos y Período de transición.
2.A..Acciones para el objetivo.

2.A.a Eliminar la irreversibilidad y obligación de las afiliaciones a las AFAPs, posibilitando el retorno al sistema público y estableciendo la libertad de afiliación. 

Una acción de este tipo requiere medidas complementarias, tales como una  amplia y fluida información al afiliado para que conozca las posibilidades de cambio y pueda optar con pleno conocimiento. 

Este tema está íntimamente ligado a la articulación del pilar complementario por lo que deberá ser estudiado como una medida ligada a él. 

2.A.b.Elevar los niveles del sistema de tres pilares existentes, lo cual generará que el nivel público abarque un mayor número de beneficiarios. Esta medida contribuye con el proyecto de tres pilares propuestos, aumentado la cantidad de personas incluidas en el nivel Asistencia no contributivo y en el nivel solidario contributivo.
2.A.c.Establecer un límite máximo para las comisiones que las AFAPs cobran por concepto de retribución a sus afiliados.

Una opción entre otras, puede ser establecer un límite no superior al 8% del aporte realizado, se toma como antecedente los seguros convencionales de salud existentes en nuestro país. Decreto ley 14407, art. 33.

Puede considerarse como alternativa el establecimiento de comisiones diferenciales progresivas que serían menos conflictivas.
2.A.d Deberá disponerse que el BPS perciba lo que corresponda por la gestión de cobro y gestiones similares que realiza para el sistema AFAP. Hoy lo hace en forma gratuita.

Considérese que no está prohibido que lo haga, ya que lo que no está permitido es el cobro de retribuciones y/o comisiones, pero no que se le compensen los gastos que origina la función.

2.A.e.Es necesario una política de limitación y prohibición de inversiones en instrumentos constituidos en moneda extranjera y de invertir en el extranjero y en títulos del estado para su colocación en mercados extranjeros. Se insiste en esta medida, atento a que la política monetaria en ese aspecto no la maneja el país. Limitantes finales del art. 123 de la ley 16713.

2.A.f.Modificar el literal F del art. 123 de la ley 16713, para que los prestamos en él previstos se encaminen a fomentar la producción nacional, invirtiendo en proyectos nacionales que fomenten el empleo.

3. SITUACIONES A ATENDER EN FORMA PRIORITARIA. 

La integración y cohesión social corren serios riesgos ante la pobreza, falta de cobertura de seguridad social y asistencia médica para amplios sectores de la población, lo cual nos coloca en una emergencia social que nos compromete a la búsqueda de alternativas, que si bien no son definitivas, deben intentar detener la creciente y acelerada disgregación del tejido social, sustento fundamental de la democracia.  

3.A. Protección a la niñez en situación de pobreza.

La distribución intergeneracional de la pobreza es hoy muy desigual. Hay una concentración altísima e inédita de la pobreza y la indigencia en la niñez.  Según datos de UNICEF y del INE en el año 2003, el 50% de los niños de nuestro país nacieron bajo la línea de pobreza, este porcentaje ha venido aumentando progresivamente, como lo demuestran las mediciones anuales.

Es indudable que el estado debe tomar un rol fundamental en la protección a la infancia y adolescencia, incorporando el concepto de niño y niña considerados como sujetos de derecho, como personas que deben ser protegidas por su familia, su comunidad y el Estado.

Actualmente existe una gran dispersión institucional en el área de atención a la infancia y adolescencia. Varios son los actores; estatales: INAME, ANEP, MSP, Intendencias, BPS, etc.; no estatales: ONGs y otras instituciones nacionales e internacionales: Unicef, OEA y Fundaciones.

Ante esta dispersión, es ineludible responsabilidad del estado elaborar políticas nacionales de atención integral, generando los ámbitos de coordinación imprescindibles para potenciar recursos.

Asignaciones Familiares

La seguridad social atiende la problemática de la infancia a través de las prestaciones de asignaciones familiares, estas prestaciones tienen como titular al niño y son obligatorias y universales.

Entendemos que la misma debe percibirse con independencia de la relación laboral del atributario, confirmado por el hecho que actualmente la perciben desocupados, jubilados y pensionistas, vendedores de diarios y productores rurales. Consecuentemente el financiamiento debería estar basado en recursos fiscales, como sucede en la mayoría de los países. Debe considerarse muy especialmente la importancia que revisten las prestaciones en especie que el BPS brinda en la atención en salud materno infantil: atención integral a la embarazada, al recién nacido hasta los 90 días, asistencia pediátrica y medicamentos hasta los 6 años, atención odontológica hasta los 9, atención a malformaciones congénitas, etc.
3. B.Acciones objetivo. Asignaciones Familiares

Extensión de la asignación familiar a todos los niños que integren familias en situación de pobreza, reafirmando el rol que cumple la familia en la crianza y educación de los hijos. 

El derecho a percibir esta prestación estará determinado por el ingreso del núcleo familiar con independencia de la relación laboral de los adultos integrantes de la familia. Manteniendo el criterio de progresividad inversamente proporcional a los ingresos del núcleo familiar.

Integrar las prestaciones en especies referidas a la salud, al Plan Nacional de Salud elaborado por la unidad temática correspondiente, coordinando la atención.

Esta atención debe ampliar su cobertura a niños y mujeres que actualmente carecen de los beneficios (unipersonales, pequeños empresarios y  trabajadores informales).

Enfocado desde el BPS, a la promoción de salud desde el período periconcepcional, fomentando la captación precoz de la gestación y el control de la misma, así como la lactancia materna, la atención integral a los niños desde el nacimiento y durante toda la edad pediátrica.

4. MEJORAR EL MONTO DE PRESTACIONES POR VEJEZ Y SOBREVIVENCIA 

La primera mitad de la década del 90 mostró una caída significativa de la pobreza. Esta caída se explica, mayoritariamente por el impacto de la reforma constitucional impulsada por las organizaciones de jubilados y pensionistas en 1989. A partir de la segunda mitad de esa década la pobreza ha aumentado en forma sistemática, a la cual obviamente no ha sido ajeno el sector pasivo.

Por un lado, la forma de aplicación de aumentos a jubilaciones y pensiones ha generado una pérdida en la calidad de vida de los pasivos. Por otro, no ha sido ajeno a ello, la profundización del deterioro de la situación económico social del pais. 

Algunas cifras pueden darnos una dimensión de la severidad del problema 

a)En marzo/96: $2.182.- Marzo/2004: $1.836.-

b)El monto promedio de jubilaciones del último año comparado con el último trienio cayó un 23.94%. Las pensiones cayeron 18.23%. Pensiones a la vejez 23.91%. Subsidios transitorios 26.05%

c)Según datos datos del BPS, setiembre/2003) tenemos: 


Hasta 1 SMNL
1 a 2 SMNL
2 a 5 SMNL
+ de 5 SMNL
TOTAL

Pasivos
50.592
150.090
224.323
145.379
570.384

%
8,87%
26,31%
39,33%
25,49%
100%

4. A.Acciones para el objetivo. 

Se considera imprescindible aplicar una política que mejore las prestaciones a jubilados y pensionistas.

A continuación se describen algunas medidas posibles que podrán aplicarse conjunta o separadamente teniendo en cuenta la disponibilidad económica, pero sin perder de vista su marco de prioridad en políticas sociales. (Se estudian otras)

*Mínimo jubilatorio digno, al cual deberán ajustarse las pasividades en curso que se encuentren por debajo del mismo.

*Aumento en una partida fija a determinar, lo que de por sí significaría aplicar un aumento porcentualmente más alto a jubilaciones de menor monto. 

*Aumento adicional al del índice medio de salarios, en forma progresiva e indirectamente proporcional a los ingresos, con tope de hasta 15 salarios mínimos.

*Analizar la posibilidad de establecer tasas de reemplazo progresivas indirectamente proporcional a ingresos, con el debido cuidado a efectos de no desincentivar la aportación de los mayores ingresos. .  


*Analizar nuevos limites de ingresos y topes para pensión vejez e invalidez. 

*Otorgar la cuota mutual para los amparados al subsidio transitorio por incapacidad  parcial para la profesión habitual. 

*Analizar nuevas edades para la pensiones a viudas.  

5. Revertir la tendencia restrictiva en derecho jubilatorio generada por la ley 16713

La aplicación de la ley 16713 aumentó la exigencia para acceder al derecho jubilatorio llevando a 35 años trabajados y registrados el mínimo para configurar causal jubilatoria común, el aumento de la edad mínima en la mujer y el aumento de las exigencias para la determinación de jubilaciones por imposibilidad física. A esto debe sumarse la rebaja en las tasas de reemplazo y en la forma de cálculo, lo que trae aparejado la baja del monto de las jubilaciones, provocando que los trabajadores posterguen su retiro jubilatorio por el magro resultado económico, lo cual repercute directamente en la posibilidad de ingreso al mercado laboral de trabajadores jóvenes.

Las cifras estadísticas elaboradas por la Asesoría Económica y Actuarial del BPS, demuestran que como consecuencia de la aplicación de esta ley, ha bajado la cantidad de altas anuales de jubilación, así como el monto de las mismas, en una tendencia sostenida desde 1998 en adelante.

En síntesis, de no modificar estas normas se verá incrementada la falta de atención de seguridad social a la vejez.

5.A.Acciones 

*Modificar la exigencia para acceder a la jubilación por causal común, 

quedando en 30 años de servicios y 60 de edad.
*Retiro parcial. Para trabajadores dependientes, que hayan configurado causal jubilatoria común. Se servirá desde los 60 años de edad y por un período máximo de 5 años. La pasividad parcial será del 50% de la que le hubiere correspondido en caso de cese, reduciéndose en igual proporción la jornada de trabajo y el salario. 

*El concubinato es una realidad de importante peso en nuestra sociedad, y debe ser tenida en cuenta por la seguridad social, en sus derechos y obligaciones en forma igualitaria que el matrimonio civil. Será necesario reglamentar la prueba que acredite la existencia de una situación de concubinato.

6. LA GESTION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

6.ACoordinar y organizar la Seguridad Social

Cumplir el art. 195 de la Constitución de la República, que faculta al BPS coordinar los servicios estatales de previsión social y organizar la seguridad social. Debe concretarse, un ámbito de consulta estatal y paraestatal de los organismos previsionales, así como para la coordinación de las políticas sociales en seguridad social en la esfera del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
6.B Corresponsabilidad social
Escuchar a la Sociedad, controlar y proponer. Se crearán Comisiones Representativas Departamentales, integradas por representantes de los afiliados pasivos, activos y de las empresas contribuyentes, con fines de contralor y propuesta, que serán electos en forma democrática. 
6.C.La participación de los trabajadores del BPS
Se creará una Comisión Representativa del personal del BPS (art. 65 de la Constitución), con el fin de colaborar en el cumplimiento de las reglas del Estatuto, la formulación y el cumplimiento presupuestal, y la organización de los servicios.

6.D.La gestión

La gestión debe ser coherente con la finalidad de la seguridad social.

La ayuda a las personas protegidas no sólo debe ser eficaz y eficiente, sino también rápida y oportuna.
La organización deberá:

*Contemplar el fiel cumplimiento de la legislación.

*Garantizar el cumplimiento del otorgamiento y pago de las prestaciones de corto y largo plazo, así como de la información al beneficiario sobre los procedimientos de apelación e interposición de recursos.
*Se deberán garantizar el traspaso al BPS de los registros y procedimientos informáticos en plazos razonables, a partir de su implantación.

6.E.Relaciones BPS y Sociedad. 

Para desarrollar el entendimiento entre el BPS y el público, además del uso sistemático de los medios de comunicación, se recurrirá a los Centros de Información de Seguridad Social creados por los organismos gremiales de afiliados activos y pasivos, a cuyos responsables se les brindarán los debidos conocimientos por parte del  BPS, en acuerdo con las respectivas representaciones.

      
6.F.Recursos Humanos del BPS. 

Con la participación del personal involucrado, se evaluarán los rendimientos y la formación curricular, siendo el concurso el determinante del ingreso y del ascenso en los distintos niveles de la carrera. Para los casos de ascenso se evaluará como mérito la calificación de la actuación funcional.
6.G.Transparentar la financiación de la seguridad social.

6.H.Historia laboral 

A ocho años de vigencia de la ley 16713, no se ha implementado la Historia Laboral, determinante de derechos futuros para los afiliados. Por su trascendencia debe actuarse en forma prioritaria sobre este aspecto de la cuestión.  

14 de Junio de 2004. 

Documento elaborado por la Unidad Temática Trabajo y Seguridad Social. 




Por la Unidad Temática: Jorge R.Bruni. 
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